
ES NECESARIO REFORMAR EL SISTEMA DE COBRO DE LOS SALDOS DEUDORES DE LAS CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS



EL CODIGO DE COMERCIO EN SU ARTICULO 793 ESTABLECE PARA EL COBRO DE LOS SALDOS DEUDORES DE LAS CUENTAS CORRIENTES BANCARIAS LA VIA EJECUTIVA A TRAVÉS DE UN CERTIFICADO EMITIDO POR EL MISMO ACREEDOR Y CON EL ÚNICO REQUISITO DE ESTAR SUSCRIPTO POR EL CONTADOR Y GERENTE DE LA INSTITUCIÓN.-

SE TRATA DE UN TITULO DE CREDITO CREADO POR EL MISMO ACREEDOR SIN PARTICIPACION DEL DEUDOR.-



PROPUGNAMOS LA REFORMA DE ESTE ARTICULO Y ESTABLECER PARA EL COBRO DEL SALDO DEUDOR UN SISTEMA SIMILAR AL ESTABLECIDO POR LA LEY 25.065 PARA EL COBRO DE LOS RESUMENES DE LAS TARJETAS DE CREDITO, PERO CON DURAS SANCIONES PECUNIARIAS PARA QUIEN DILATE MALICIOSAMENTE EL PROCESO.-

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA



El contrato de cuenta corriente en la actualidad es un contrato de adhesión, en el que la entidad financiera pone todas las condiciones y las cláusulas que considere conveniente y a su cliente sólo le queda la opción de aceptar  dichas estipulaciones y los requisitos establecidos para la apertura de la cuenta corriente bancaria.-



Esta cuenta corriente bancaria si bien está pensada para que en la misma se efectúen depósitos a la vista y se retiren los fondos a través del pacto del cheque, que se adiciona generalmente a la cuenta y también como forma solutoria del contrato de apertura de crédito simple, debemos decir, que en la actualidad se utiliza para efectuar débitos de distinta naturaleza y tan es así la situación que la ley 24.452 tuvo que hacer un agregado al artículo 793 del código de comercio para reglamentar estos débitos.-



Cuando se reformó el artículo 793 en el año 1.946 dotando a las entidades financieras de la posiblidad de un certificado que obrara como título ejecutivo debemos recordar que estaban nacionalizados los depósitos bancarios, pero hoy dejamos librado a las entidades privadas la creación de los mismos.-



Le estamos dando al acreedor financiero la posibilidad de autocrear un título que trae aparejada ejecución a su sólo arbitrio y con la escasa posibilidad de discutir su causa en el proceso ejecutivo.-



Creemos que debiera modificarse esta norma permitiendo la preparación de la vía ejecutiva siempre y cuando el resumen no hubiere sido objetado en tiempo y forma por el cuentacorrentista.-

CONTRATO DE ADHESION



En nuestro régimen actual de funcionamiento de los bancos el contrato de cuenta corriente bancaria constituye un típico contrato de adhesión.-



El cliente al solicitar la apertura de su cuenta corriente se encuentra con diversos formularios que debe firmar y ciertos requisitos que debe cumplir para que le sea otorgada.-



No puede discutir cláusulas ni condiciones establecidas. Su única opción es aceptarlo o desecharlo sin otras posibilidades.-

EL CONTRATO DE APERTURA DE CREDITO SIMPLE



Si bien siempre distinguimos la cuenta corriente bancaria de otro contrato bancario que es la apertura de crédito simple, debemos decir, que en la operatoria actual, ambos contratos se entremezclan enormemente casi confundiéndose entre ellos.-



El contrato de apertura de crédito simple es el más sencillo de los contratos bancarios. La institución financiera otorga al cliente una disponibilidad de fondos, para que éste los vaya utilizando de la 
manera que le parezca conveniente.-



La forma solutoria más común de este contrato es a través de el llamado “sobregiro” o “giro en descubierto” sobre la cuenta corriente bancaria.-



Este contrato puede o no tener garantías de distinto tipo, bien sean personales o reales.-

EL CERTIFICADO DE SALDO DEUDOR



El artículo 793 del código de comercio establece “……..Las constancias de los saldos deudores en cuenta corriente bancaria, otorgados con las firmas conjuntas del gerente y contador del banco serán consideradas títulos que traen aparejada ejecución, siguiéndose para su cobro los trámites que para el juicio ejecutivo establezcan las leyes de procedimiento del lugar donde se ejercite la acción…………….”


Dicha norma surge de la reforma operada en el código de comercio por el dec. ley 15.354/46, debemos recordar que en esa época el Banco Central de la República Argentina, era una entidad autárquica dependiente del Poder Ejecutivo Nacional, estaban nacionalizados los depósitos bancarios, y los bancos recibían los depósitos por cuenta y orden de esa entidad, por lo que se justificaba la norma.-



En el año 1.957 se reformó nuevamente el sistema, disponiéndose que los depósitos serían de las entidades financieras que los recibían, no obstante no se modificó la norma referida al certificado de saldo deudor.-


Es insuficiente la reglamentación legal del certificado con las pocas exigencias que tiene, no requiere el cierre de la cuenta corriente, ni que se indique el nombre del banco, ni del cuentacorrentista, el número de documento y la dirección registrada de éste, cual es el valor y la fecha de la deuda.-



No se requiere tampoco la identificación de la cuenta corriente, si bien la doctrina y jurisprudencia han establecido estos requisitos para la habilidad del título, no están legalmente dispuestos, lo que permite al banco poder llegar a cometer irregularidades en el mismo.-

EL SISTEMA PROPUGNADO



Proponemos el cambio del sistema ejecutivo de cobro del saldo deudor por el siguiente:



La entidad financiera, tal como es hoy, deberá enviar con la periodicidad convenida un resumen de las distintas operaciones que se reflejen en la cuenta corriente bancaria. El cuentacorrentista podrá impugnar tales asientos y de la misma manera que en la actualidad, el banco deberá responder a dichos cuestionamientos, pero para iniciar el cobro del saldo deudor que surja de dicho resumen el banco deberá:

a) acompañar el contrato de cuenta corriente bancaria debidamente suscripto por las partes.-

b) el resumen de las operaciones efectuadas que se le ha enviado o puesto a disposición del deudor.
c) una declaración jurada sobre la inexistencia de impugnaciones efectuadas al resumen
Con estos elementos se deberá iniciar el cobro. Si hubiere impugnaciones se deberá dirimir el conflicto a través del proceso sumario, con mayor amplitud de pruebas.-



CONCLUSIÓN



Hoy nos encontramos con un contrato de adhesión, que es una caja de Pandora en la que se debitan todos los rubros que el banco quiera, quien por su sola voluntad va a crear un título ejecutivo para cobrar el saldo deudor del cliente de cuenta corriente bancaria. Este cliente no va a poder oponer defensas causales, ni pedir que se revise su saldo en este proceso de ejecución, por lo que propugnamos en esta ponencia que se instaure un sistema que permita al deudor oponerse y fundar su oposición, sin duda sancionándolo duramente en caso de que su oposición sea infundada, para no favorecer la mala fe ni el dilatar los procesos indebidamente.-
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